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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: BRITTO CONSTRUCCIONES S.A.S Y  
DARIO ANDRES BRITTO FERNANDEZ 
RADICADO: 200013103005-2017-00210-00 
DECISIÓN: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 
 
Vista la nota secretarial que antecede obra memorial a la renuncia del poder 
arrimada por la DR. RAIMUNDO REDONDO MOLINA en cuanto al mandato 
otorgado por el BANCOLOMBIA S.A., el Despacho accede a la misma al 
encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. Sin embargo, se le resalta al profesional del derecho en 
mención que la renuncia al poder solo surtió efectos una vez transcurridos cinco (5) 
días luego de la presentación de la misma en este despacho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

 
MIGUEC 
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